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MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATé:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 305-2023 
Guatemala, 3 O NOV 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), estipula 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, la ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que 
sean requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando ocurran dentro de una misma institución, en los 
casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicita autorización a una 
modificación presupuestaria dentro de su presupuesto de egresos vigente en la Categoría 
Programática O 1 Actividades Centrales, con el propósito de acreditar asignaciones para 
compromisos de tiempo extraordinario del personal permanente y temporal de la Dirección de 
Asuntos Administrativos y el Despacho Superior. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el 
Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las 
autoridades de las Dependencias de este Ministerio incluidas en la gestión remitida, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; de igual manera quedan responsables de la 
modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto; correspondiendo la fis9alización a la Contraloría 
General de Cuentas de conformidad a dicho Decreto, Artículo 17; 

Que se llenaron los requisitos 
número 449 
Técnica del Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

legales correspondientes 
de fecha 2 g NOV 

POR TANTO: 

y se cuenta con el Dictamen 
"~"~ , emitido por la Dirección l'J{..;;; 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97 Ley 
Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal a); 
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Hoja número 2 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas por la 
cantidad de Ql05,100. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C'.. A. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente del Ministerio de Finanzas 
Públicas, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma C02, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
NÚMERO 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 105.100 105.100 

183 Ministerio de Finanzas 
Públicas 11 11 37,000 37,000 

185 Ministerio de Finanzas 
Públicas 11 11 68,100 68,100 

Fuente de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Finanzas Públicas 
Funcionamiento 

DÉBITO 

105.100 

105.100 
105,100 

CRÉDITO 

105100 

105.100 
105,100 

ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, por la 
cantidad de CIENTO CINCO MIL CIEN QUETZALES (QlOS,100), contenidas en el presente 
Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la 
Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

' .•. ....,,, 
94.Sc. P.áwi '.Martínez ;; í 

MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS s E 
~~ ... (,~ 
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ASUNTO: 

11 GOBIERNO de 
GUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

Dirección Técnica del Presupuesto 

449 FECHA: 2 9 NOV 2023 

EL l\.1INISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
FINANCIERA, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, EN 
LA CANTIDAD DE Q105,JOO, CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
11 IN GRES OS CORRIENTES.---------------------------------------------------------------

Oficio número DF-SAFI-DAF-3497-2023 de fecha 21 de noviembre de 2023, de 
Ja Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Expediente número 
2023-88383, recibido en esta Dirección Técnica del Presupuesto el 24 de noviembre de 
2023.--------------------------------------------------------------------------------------------

********************************** ********* **** 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, con el objeto 
de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

Mediante el Oficio número DF-SAFI-DAF-3497-2023 de fecha 21 de noviembre de 2023, la Dirección 
Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicita autorización a una modificación presupuestaria, en 
la cantidad de Q105,100 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, a favor de la Dirección de 
Asuntos Administrativos Dependencia del Ministerio de Finanzas Públicas, con el propósito de cubrir 
compromisos de tiempo extraordinario del personal permanente y temporal. 

ANÁLISIS: 

L La Constitución Política de Ja República de Guatemala, en el Articulo 238, literal b), establece que la 
Ley Orgánica del Presupuesto regulará Jos casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. Que el Decreto número 101-97 del Congreso de Ja República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Articulo 3, determina como Órgano Rector de la Administración Financiera al 
Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, el Artículo 32 estipula los instrumentos jurídicos por 
medio de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las 
instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en Jos montos programados en las partidas que 
correspondan, respetando la legislación vigente y la estructura programática del presupuesto público. 

3. La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas de conformidad con las justificaciones 
presentadas y los comprobantes de modificación presupuestaria forma C02 y de reprogramación 
consolidación de productos y subproductos que se adjuntan al expediente de mérito, solicita 
autorización a una modificación presupuestaria dentro de su presupuesto de egresos vigente en la 
Categoría Programática 01 Actividades Centrales, con el propósito de acreditar asignaciones para 
compromisos de tiempo extraordinario del personal permanente y temporal de la Dirección de 
Asuntos Administrativos y del Despacho Superior. 

4. Para dar viabilidad a la modificación presupuestaria, la Dirección Financiera propone reorientar 
asignaciones con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, de varios renglones de gasto 
de los grupos de gasto J Servicios No Personales, 2 Materiales y Suministros y 4 Transferencias 
Corrientes, de Ja Categoría Programática O 1 Actividades Centrales, que corresponde a la Dirección 
de Asuntos Administrativos de este Ministerio, justificando que de acuerdo a Ja proyección de gasto 
realizada, se establecen saldos que pueden ser utilizados para atender prioridades institucionales. 
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5. Las autoridades de las Dependencias de este Ministerio, involucradas en la presente gestión, son 
autorizadores de egresos, confonne lo regula el Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, por lo que quedan responsables de: 

a. La modificación presupuestaria propuesta, el destino de las asignaciones programadas y 
garantizar la calidad del gasto público. 

b. Utilizar correctamente los créditos presupuestarios confonne a las disposiciones técnicas y 
legales en materia de recursos humanos, de acuerdo al Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, los Oficios Circulares números 
01-2023/MINFIN, 02-2023/MINFIN y 03-2023/MINFIN de fechas 28 de julio, 30 de agosto 
y 24 de octubre de 2023 respectivamente, que contienen las Disposiciones Presidenciales para 
la Eficiencia, Control y Priorización del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2023 y la 
nonnativa vigente que sea aplicable al proceso de ejecución en las asignaciones programadas. 

c. Comprometer los créditos autorizados, en función de los recursos financieros disponibles. 

d. Restituir con recursos que provengan de su presupuesto de egresos vigente, cualquier 
desfinanciamiento en las partidas debitadas. 

e. Las Resoluciones números 184-2023 y 186-2023 de fechas 13 y 15 de noviembre de 2023 
respectivamente de la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional de este Ministerio, 
en las cuales se indica que los movimientos presupuestarios de productos y subproductos, no 
implican la modificación de metas fisicas programadas para el ejercicio fiscal 2023, mismas 
que se emiten con base al Acuerdo Gubernativo número 367-2022, que aprueba la 
Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2023, Artículo 5, literal b). 

f. Aprobar mediante Resolución la reprogramación de los renglones de gasto 4 72 Transferencias 
a organismos e instituciones internacionales y 473 Transferencias a organismos regionales, 
según lo que dispone el Acuerdo Gubernativo número 367-2022, que aprueba la Distribución 
Analítica del presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2023, Artículo 10. 

g. Solicitar las cuotas de compromiso, devengado y pago, de confonnidad con lo que dispone el 
Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria y dar cumplimiento al Oficio 
Circular número 001-2023 de fecha 03 de enero de 2023 del Ministerio de Finanzas Públicas, 
que contiene los Lineamientos, calendario de reuniones del Comité de Programación 
y Ejecución Presupuestaria (Copep) y presentación de solicitudes de Programación y 
Reprogramación de cuotas financieras, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

6. Que el Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, establece que los montos asignados no obligan a la realización 
de los gastos y las autoridades de las Dependencias de este Ministerio involucradas en la presente 
gestión, son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; además, responsables de las partidas 
debitadas y la utilización correcta de los créditos presupuestarios. Asimismo, confonne lo preceptúa 
el Decreto número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Artículo 21, las 
autoridades de las referidas Dependencias, son responsables de implementar los programas y 
proyectos prioritarios encaminados al logro de los resultados, en el marco de austeridad, 
responsabilidad fiscal y de una oportuna rendición de cuentas. 

7. Cuando la gestión planteada cuente con el Acuerdo Ministerial de Presupuesto refrendado por las 
autoridades superiores del Ministerio de Finanzas Públicas, esta Dirección Técnica del Presupuesto, 
aprobará los comprobantes de modificación presupuestaria fonna C02 registrados en el Sistema de 
Contabilidad Integrada (Sicoin), con los datos del Acuerdo y se notificará a las partes interesadas, al 
Congreso de la República de Guatemala y a la Contraloria General de Cuentas. 

8. Corresponde a la Contraloria General de Cuentas fiscalizar los ingresos, egresos, el control externo y 
financiero gubernamental; asimismo, emitir las sanciones que de ellos se deriven, confonne a la 
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